
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
SANTA MARTA –MAGDALENA 

 

SCMM.- 

Santa Marta, siete (7) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: DIANA CAROLINA CEVANTES SALGUERO  

RADICADO: 47-001-40-53-009-2018-00300-00 
 

Como se encuentra debidamente inscrito el embargo del vehículo 
automotor,  clase: CAMIONETA, marca MAZDA, modelo: 2017, color 
GRIS METEORO, motor: PE31007977, Chasis: JM7DK2W7AH0129906  

servicio PARTICULAR, tipo: WAGON, placas HQN243 de propiedad de la 
aquí demandada DIANA CAROLINA CEVANTES SALGUERO, por parte 

de la “SECRETARAÌA DE MOVILIDAD MULTIMODAL Y SOSTENIBLE 
DEL DISTRITO DE SANTA MARTA”, éste Juzgado, ordena la 

RETENCIÒN del mismo.- Librase oficio al Policía Nacional, Sección 
Automotores, para que ordene a quien corresponda, la aprehensión del 
mencionado vehículo.- Cumplido lo anterior, se procederá sobre su 

secuestro.- 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 

 
El Juez, 
 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 
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